
                                                                                                          
                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

RESULTADOS SELECCIÓN DE BENEFICIARIAS 

CONVOCATORIA PARA SELECCIONAR ORGANIZACIONES BENEFICIARIAS DE LA RUTA 

AUTONOMÍA Y NEGOCIOS VERDES 925-MJ-AUTVERDE-2024 

 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: Seleccionar a las organizaciones de mujeres que desarrollen 

actividades de negocios verdes, que serán beneficiarias de la Ruta Autonomía y Negocios Verdes del 

FONDO MUJER. 

 

FECHA DE APERTURA DE LA CONVOCATORIA: 25 de julio de 2024. 

 

FECHA DE CIERRE DE LA CONVOCATORIA: 6 de septiembre de 2024.  

 

FECHA DE PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: 23 de octubre de 2024. 

 

FIDUCOLDEX, obrando como vocera del Fideicomiso FONDO MUJER LIBRE Y PRODUCTIVA, 

COMUNICA que de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1. NOTIFICACIÓN Y PUBLICACIÓN 

DE RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA de los términos de referencia y la Adenda No. 1 modificatoria 

de los mismos, se relacionan las veinticinco (25) organizaciones de mujeres que desarrollan actividades 

de negocios verdes seleccionadas para participar en la ruta Autonomía y Negocios Verdes:  

 

No. ID Nombre o razón social de la organización 
Número de identificación 

de la organización 

1 4205 
ASOCIACIÓN ARTESANAL TEJEDORAS DE 

ESPERANZAS DE SAN JACINTO BOLÍVAR 
901.173.895-5 

2 3457 MAGICTOUR COLOMBIA S.A.S. 900.588.713-1 

3 4231 
ASOCIACION CAMPESINA AGROPECUARIA DE 

PALMAR DE LA CANDELARIA 
901.620.732-1 

4 3813 ECOEXPLORA CONSULTORÍA S.A.S. BIC 900.663.319-3 

5 4105 ARTELISA SAN JACINTO No aplica  

6 4155 
FUNDACIÓN AFRICAVIVA DE SAN BASILIO DE 

PALENQUE 
901.065.231-2 

7 3695 FUNDACIÓN GREEN APPLE 901.177.010-2 

8 3905 ECOSIERRA PERDIDA TOURS S.A.S. BIC 901.435.018-8 

9 4089 ASOCIACIÓN TIENDA SIGLO XXI ARTESANIAS 901.459.280-5 

10 4008 
LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y FUMIGACIÓN MT 

S.A.S. 
901.423.485-2 

11 4260 ART CANOC S.A.S. 901.557.415-2 

12 3482 
CORPORACIÓN CASA DE AMIGOS CON 

ALCANCE MUNDIAL 
901.143.944-1  

13 3707 LADYS CONFECCIONES S.A.S. BIC 900.929.189-6 



                                                                                                          
                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                  

 

14 3772 

FUNDACIÓN POR LA DEFENSA DEL MEDIO 

AMBIENTE, DESARROLLO AGRÍCOLA Y SOCIAL 

DE LA COSTA 

901.361.777-0 

15 3697 CARMEN HELENA DISEÑO CONSCIENTE No aplica 

16 3800 
ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES 

VICTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO 
901.251.535-3 

17 4273 
NEGOCIOS VERDES DEL DEPARTAMENTO DEL 

ATLÁNTICO 
No aplica  

18 3685 
FUNDACIÓN PROMOVIENDO Y MEJORANDO 

VIDAS - FUNDAPROVI 
900.975.859-8 

19 3750 AGROINVERSINOES BYP S.A.S. 901.595.184-8 

20 4037 RAÍZ CARIBE No aplica  

21 3792 MOREZION No aplica  

22 4002 NALANIA No aplica 

23 3471 ARTISANS No aplica  

24 3691 SALDU AS 901.698.658-1 

25 3601 MARDAY COLOMBIA S.A.S. 901.289.045-0 

 

NOTA UNO: Las organizaciones de mujeres seleccionadas serán notificadas al correo electrónico o 

mensaje de texto al teléfono indicado en el formulario de postulación para su vinculación a la ruta 

Autonomía y Negocios Verdes. 

 

NOTA DOS: En caso de tener dudas o comentarios, podrán ser enviadas en un plazo de hasta dos (2) días 

después de publicados los resultados a través del correo electrónico: convocatorias@fondomujer.gov.co.  

Después de este tiempo no se atenderán dudas o comentarios. 

 

Este documento se publica el 23 de octubre de 2024 en las páginas web www.fiducoldex.com.co y 

www.fondomujer.gov.co, en cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
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